
 
 
 

 
 

 

Bogotá D.C., agosto de 2024 
 
 
Doctor: 
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General 
Cámara de Representantes  
 
 
 

Asunto: Fe de erratas ponencia para segundo debate PL 246 de 2023C (Gaceta 
951 de 2024) 

 
Cordial saludo: 
 
 
Por medio de la presente, en mi calidad de Coordinadora Ponente del Proyecto de 
Ley 246 de 2023C “Por medio de la cual se dictan medidas para el sector de trabajo 
de los servicios del hogar en Colombia y se dictan otras disposiciones”, me permito 
radicar FE DE ERRATAS  frente al informe de ponencia positiva para segundo 
debate del referido proyecto publicado en la gaceta 951 de 2024  en el siguiente 
sentido:  
 

1- Tanto en el texto definitivo aprobado en primer debate por la Comisión 
Séptima de la Cámara de Representantes como en el pliego de 
modificaciones la redacción de los artículos 2, 6, 7, 8, 9, 11 y 13 es la 
siguiente:  

 
ARTÍCULO 2. DEFINICIONES. Para efectos de la presente ley, se tendrán como 
definiciones las siguientes: 
 

i) Persona trabajadora doméstica. La persona natural que a cambio de 
una remuneración presta su servicio personal en forma directa, o a 
través de cualquier figura de intermediación del servicio, y de manera 
habitual, bajo continuada subordinación o dependencia, residiendo o 
no en el lugar de trabajo, a una o varias personas naturales en la 
ejecución de tareas de aseo, cocina, lavado, planchado, cuidado 
directo o indirecto de menores, y demás labores inherentes al trabajo 
doméstico. 

ii) Internas. Se llamarán 'internas' a las personas trabajadoras de los 
servicios domésticos que residan en su lugar o sitio de trabajo.  



 
 
 

 
 

 

iii) Trabajo doméstico. En concordancia con el artículo 1 literal A de la ley 
1595 del 2012, la expresión trabajo doméstico o servicios del hogar 
designan el trabajo realizado en un hogar u hogares, o para los 
mismos. 

 
Estas definiciones sustituirán, en lo correspondiente, a las demás definiciones 
que se hubieran expedido sobre la materia. 
 
ARTÍCULO 6. INSPECCIÓN PUERTAS ADENTRO CON CONSENTIMIENTO 
DEL EMPLEADOR. El inspector del trabajo podrá inspeccionar puertas adentro 
del domicilio o residencia, previa manifestación del consentimiento informado y 
escrito del residente. Esta inspección podrá solicitarse de oficio o a petición de 
parte cuando haya solicitud de inspección o interposición de querella 
administrativa laboral. 
 
ARTÍCULO 7. INSPECCIÓN A AGENCIAS DE EMPLEO Y EMPRESAS 
INTERMEDIARIAS DEL TRABAJO DOMÉSTICO O DE LOS SERVICIOS DEL 
HOGAR. Los inspectores del trabajo deberán inspeccionar las agencias de 
empleo, empresas intermediarias del trabajo doméstico, plataformas digitales o 
cualquier otra figura con la que se intermedie este servicio, de manera periódica 
mediante la solicitud de información documental y solicitando el consentimiento 
informado del residente para el ingreso a los domicilios. Esta inspección también 
procederá por petición de parte cuando haya solicitud de inspección o 
interposición de querella administrativa laboral.  
 
PARÁGRAFO. En todo caso, las empresas que sean intermediarias del trabajo 
doméstico estarán sujetas a las disposiciones que sobre intermediación laboral 
existan en la normatividad vigente. 
 
ARTÍCULO 8. SOLICITUD DE INFORMACIÓN DOCUMENTAL. El inspector del 
trabajo de oficio o a solicitud de parte cuando haya solicitud de inspección o 
interposición de querella administrativa laboral, solicitará al empleador 
información documental relativa a pagos de la seguridad social integral, 
cumplimiento de las normas en materia de salud y seguridad en el trabajo, pago 
de salarios, pago de prestaciones sociales y comprobantes de otras obligaciones 
laborales y de la seguridad social integral que considere o que no se encuentren 
depositadas en el sistema de registro oficial del Ministerio de Trabajo.  
 
La solicitud de información documental se realizará mediante correo electrónico, 
correo certificado o de manera presencial. 
 



 
 
 

 
 

 

ARTÍCULO 9. INSPECCIÓN LABORAL EN CASOS DE EMERGENCIA. Cuando 
el inspector tenga conocimiento sobre la ocurrencia de hechos que impliquen 
violencia de género, trabajo forzoso o trabajo infantil, u otras conductas que 
pudieran afectar la vida e integridad personal de la persona trabajadora de los 
servicios del hogar, podrá realizar una inspección extraordinaria por imperiosa 
necesidad e ingresar al domicilio o residencia sin autorización judicial y sin 
consentimiento del empleador.  
 
Para tal fin, previo al ingreso al inmueble, el inspector deberá identificarse 
plenamente a través de un medio cuya autenticidad pueda ser verificada de 
forma expedita mediante mecanismos provistos por el Ministerio del Trabajo con 
el fin de evitar suplantaciones, a su vez deberá portar el auto administrativo, 
debidamente motivado, mediante el cual se le comisiona para la práctica de la 
inspección laboral en casos de emergencia, en el cual se identifique la autoridad 
que emite el auto, el objetivo y alcance de la diligencia. La inspección laboral en 
casos de emergencia deberá estar acompañada por la Policía Nacional, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 163 de la Ley 1801 de 2016.  
 
El inspector del trabajo que realice la inspección, deberá rendir informe 
inmediato al Ministerio de Trabajo, y remitirle una copia al empleador, en el que 
deberá constar las razones por las cuales se realizó la diligencia y el 
procedimiento realizado. En cualquier caso, si el empleador considera que la 
diligencia era injustificada, o se realizó de manera inapropiada, podrá informar a 
las autoridades competentes, solicitar control judicial posterior de la diligencia y 
determinar la validez y el correcto proceder del inspector del trabajo. Lo anterior 
en los términos del artículo 130b del Decreto Ley 2158 de 1948- Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social y lo dispuesto en la presente ley.  
 
Parágrafo. Cuando la inspección laboral de que trata el presente artículo sea 
motivada por la ocurrencia de hechos que impliquen la vulneración de derechos 
de un niño, niña o adolescente, es obligación del ICBF acompañar a la diligencia 
de conformidad con lo establecido en el artículo 106 de la Ley 1098 de 2006. 

 
ARTÍCULO 11. INSPECCIÓN MEDIANTE AUTORIZACIÓN JUDICIAL. 
Adiciónese un título nuevo al Capítulo XVI del Decreto Ley 2158 de 1948- Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual quedará así:  
 
V. INSPECCIÓN LABORAL EN DOMICILIO O RESIDENCIA.  
 
ARTÍCULO 129 B. INSPECCIÓN MEDIANTE AUTORIZACIÓN JUDICIAL. 
Cuando el inspector de trabajo o la parte interesada requiera el ingreso al 



 
 
 

 
 

 

domicilio o residencia para proteger los derechos de las personas trabajadoras 
del servicio o trabajo del hogar empleador, deberán obtener la autorización 
judicial mediante trámite incidental de autorización de acceso al domicilio o 
residencia del empleador.  
 
Ese permiso será solicitado ante el juez laboral de circuito en única instancia o 
ante los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple en 
única instancia, según el caso, señalando los motivos que fundamenten la 
petición. 
 
El incidente de autorización de acceso al domicilio o residencia del empleador 
será resuelto dentro de los cinco (5) días siguientes a que el juez avoque 
conocimiento. Una vez se asuma competencia por parte del juez, se notificará al 
empleador, correrá traslado para que éste ejerza su derecho a oponerse a la 
petición y ordenará la práctica de pruebas.  El incidente será resuelto en 
sentencia que será debidamente notificada a las partes.  
 
Contra la decisión del juez procede recurso de reposición y el grado de consulta. 
 
ARTÍCULO 13. DISPOSICIONES COMUNES A LAS DILIGENCIAS DE 
INSPECCIÓN EN DOMICILIO O RESIDENCIA. A los diferentes mecanismos de 
inspección laboral descritos en la presente ley, les serán aplicables las 
siguientes reglas comunes para la realización de la diligencia en domicilio o 
residencia del empleador: 

 
i) El inspector del trabajo deberá motivar la realización de la 

diligencia sustentando las presuntas vulneraciones a los derechos 
laborales, o la ocurrencia de conductas que pudieran vulnerar la 
vida e integridad física de la persona trabajadora del servicio 
doméstico.  

ii) El inspector del trabajo deberá identificarse plenamente antes de 
iniciar la diligencia, a través de un medio cuya autenticidad pueda 
ser verificada de forma expedita mediante mecanismos provistos 
por el Ministerio del Trabajo con el fin de evitar suplantaciones.  

iii) El inspector del trabajo deberá realizar la actuación procesal 
teniendo en cuenta el respeto a los derechos fundamentales del 
empleador y demás personas que habiten el domicilio o residencia 
objeto de la diligencia. 

iv) El inspector del trabajo deberá levantar el acta indicando los 
lugares registrados; el material probatorio ocupado o incautado; el 



 
 
 

 
 

 

procedimiento realizado; la motivación de la diligencia; e informar 
si hubo oposición por parte del empleador. 

v) El inspector del trabajo deberá poner en conocimiento de las 
autoridades competentes la ocurrencia de hechos que impliquen la 
vulneración de los derechos, así como las conductas que atenten 
contra la vida e integridad física de la persona trabajadora de los 
servicios del hogar, dando cumplimiento al mandato constitucional 
y legal de la obligación de denuncia. 
 

2. A su vez, contempla un artículo nuevo, artículo 14, que se encuentra 
redactado al siguiente tenor:  

 
ARTÍCULO 14. DISPOSICIONES DE MATERNIDAD. En el caso de que la persona 
trabajadora doméstica se encuentre en estado de embarazo, se debe seguir las 
condiciones estipuladas en el Código Sustantivo del Trabajo (CST), Capítulo V, 
protección a la maternidad y protección de menores. 
 

3. No obstante lo anterior, por errores de forma involuntarios de 
transcripción, en el texto propuesto para segundo debate (numeral 11 
de la ponencia) los mencionados artículos cuentan con una redacción 
caduca, cual es: 

 
 

ARTÍCULO 2. DEFINICIONES. Para efectos de la presente ley, se tendrán 
como definiciones las siguientes: 
 
i)Persona trabajadora del servicio o trabajo del hogar. La persona natural que 
a cambio de una remuneración presta su servicio personal en forma directa, 
o a través de cualquier figura de intermediación del servicio, y de manera 
habitual, bajo continuada subordinación o dependencia, residiendo o no en 
el lugar de trabajo, a una o varias personas naturales en la ejecución de 
tareas de aseo, cocina, lavado, planchado, cuidado directo o indirecto de 
menores, y demás labores inherentes al hogar.  
ii) Internas. Se llamarán 'internas' a las personas trabajadoras de los 
servicios del hogar que residan en su lugar o sitio de trabajo.  
iii)Trabajo doméstico o trabajo del hogar. En concordancia con el artículo 1 
literal A de la ley 1595 del 2012, la expresión trabajo doméstico o servicios 
del hogar designan el trabajo realizado en un hogar u hogares, o para los 
mismos. Estas definiciones sustituirán, en lo correspondiente, a las demás 
definiciones que se hubieran expedido sobre la materia. 
 



 
 
 

 
 

 

ARTÍCULO 6. INSPECCIÓN PUERTAS ADENTRO CON 
CONSENTIMIENTO DEL EMPLEADOR. El inspector del trabajo podrá 
inspeccionar puertas adentro del domicilio o residencia, previa manifestación 
del consentimiento informado y escrito del residente. Esta inspección podrá 
solicitarse de oficio o a petición de parte cuando haya solicitud de inspección 
o interposición de querella administrativa laboral.  
PARÁGRAFO. En caso de que el empleador no emita consentimiento para 
el ingreso al domicilio o residencia estará obligado a suministrar la 
información que el inspector solicite, a comparecer a la sede del Ministerio 
del Trabajo respectiva mediante cita previa, según el caso, y a conceder el 
permiso para que la persona trabajadora pueda ser entrevistada. 
 
ARTÍCULO 7. INSPECCIÓN A AGENCIAS DE EMPLEO Y EMPRESAS 
INTERMEDIARIAS DEL TRABAJO DOMÉSTICO O DE LOS SERVICIOS 
DEL HOGAR. Los inspectores del trabajo deberán inspeccionar las agencias 
de empleo, empresas intermediarias del trabajo de los servicios del hogar, 
plataformas digitales o cualquier otra figura con la que se intermedie este 
servicio, de manera periódica mediante la solicitud de información 
documental y solicitando el consentimiento informado de los empleadores 
para el ingreso a los hogares. Esta inspección también procederá por 
petición de parte cuando haya solicitud de inspección o interposición de 
querella administrativa laboral.  
 
PARÁGRAFO. En todo caso, las empresas que sean intermediarias del 
trabajo de los servicios del hogar estarán sujetas a las disposiciones que 
sobre intermediación laboral existan en la normatividad vigente. 
 
ARTÍCULO 8. SOLICITUD DE INFORMACIÓN DOCUMENTAL. El inspector 
del trabajo de oficio o a solicitud de parte cuando haya solicitud de inspección 
o interposición de querella administrativa laboral, solicitará al empleador 
información documental relativa a pagos de la seguridad social integral, 
cumplimiento de las normas en materia de salud y seguridad en el trabajo, 
pago de salarios, pago de prestaciones sociales y comprobantes de otras 
obligaciones laborales y de la seguridad social integral que considere o que 
no se encuentren depositadas en el sistema de registro oficial del Ministerio 
de Trabajo. La solicitud de información documental podrá hacerse mediante 
correo electrónico, llamada telefónica o mediante otros medios virtuales o 
presenciales. 

 
ARTÍCULO 9. INSPECCIÓN LABORAL EN CASOS DE EMERGENCIA. 
Cuando el inspector tenga conocimiento sobre la ocurrencia de hechos que 



 
 
 

 
 

 

impliquen violencia de género, trabajo forzoso o trabajo infantil, u otras 
conductas que pudieran afectar la vida e integridad personal de la persona 
trabajadora de los servicios del hogar, podrá realizar una inspección 
extraordinaria por imperiosa necesidad e ingresar al domicilio o residencia 
sin autorización judicial y sin consentimiento del empleador. Para tal fin previo 
al ingreso al inmueble, deberá identificarse plenamente con el fin de evitar 
suplantaciones. El inspector del trabajo que realice la inspección, deberá 
rendir informe inmediato al Ministerio de Trabajo, y remitirle una copia al 
empleador, en el que deberá constar las razones por las cuales se realizó la 
diligencia y el procedimiento realizado. En cualquier caso, si el empleador 
considera que la diligencia era injustificada, o se realizó de manera 
inapropiada, podrá informar a las autoridades competentes, solicitar control 
judicial posterior de la diligencia y determinar la validez y el correcto proceder 
del inspector del trabajo. Lo anterior en los términos del artículo 130b del 
Decreto Ley 2158 de 1948- Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social y lo dispuesto en la presente ley. 
 
ARTÍCULO 11. INSPECCIÓN MEDIANTE AUTORIZACIÓN JUDICIAL. 
Adiciónese un título nuevo al Capítulo XVI del Decreto Ley 2158 de 1948- 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual quedará así:  
 
V. INSPECCIÓN LABORAL EN DOMICILIO O RESIDENCIA.  
 
ARTÍCULO 129 B. INSPECCIÓN MEDIANTE AUTORIZACIÓN JUDICIAL. 
Cuando se le niegue al inspector de trabajo el ingreso al domicilio o 
residencia por parte del empleador, el inspector de trabajo o la parte 
interesada podrá obtener la autorización judicial mediante trámite incidental 
de autorización de acceso al domicilio o residencia del empleador.  
Ese será solicitado ante el juez laboral de circuito en única instancia o ante 
los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple en única 
instancia, según el caso, señalando los motivos que fundamenten la petición.  
El incidente de autorización de acceso al domicilio o residencia del empleador 
será resuelto dentro de los cinco (5) días siguientes a que el juez avoque 
conocimiento. Una vez se asuma competencia por parte del juez, se 
notificará al empleador, correrá traslado para que éste ejerza su derecho a 
oponerse a la petición y ordenará la práctica de pruebas. El incidente será 
resuelto en sentencia que será debidamente notificada a las partes.  
Contra la decisión del juez procede recurso de reposición y el grado de 
consulta. 

 
 



 
 
 

 
 

 

ARTÍCULO 13. DISPOSICIONES COMUNES A LAS DILIGENCIAS DE 
INSPECCIÓN EN DOMICILIO O RESIDENCIA. A los diferentes mecanismos 
de inspección laboral descritos en la presente ley, les serán aplicables las 
siguientes reglas comunes para la realización de la diligencia en domicilio o 
residencia del empleador: 
 
i) El inspector del trabajo deberá motivar la realización de la diligencia 
sustentando las presuntas vulneraciones a los derechos laborales, o la 
ocurrencia de conductas que pudieran vulnerar la vida e integridad física de 
la persona trabajadora del servicio doméstico. 
ii) El inspector del trabajo deberá identificarse plenamente antes de iniciar la 
diligencia, con el fin de evitar suplantaciones. 
iii) El inspector del trabajo deberá realizar la actuación procesal teniendo en 
cuenta el respeto a los derechos fundamentales del empleador y demás 
personas que habiten el domicilio o residencia objeto de la diligencia. 
iv) El inspector del trabajo deberá levantar el acta indicando los lugares 
registrados; el material probatorio ocupado o incautado; el procedimiento 
realizado; la motivación de la diligencia; e informar si hubo oposición por 
parte del empleador. 
v) El inspector del trabajo deberá poner en conocimiento de las autoridades 
competentes la ocurrencia de hechos que impliquen la vulneración de los 
derechos, así como las conductas que atenten contra la vida e integridad 
física de la persona trabajadora de los servicios del hogar, dando 
cumplimiento al mandato constitucional y legal de la obligación de denuncia. 

 
4. En atención a lo anterior, me permito presentar a consideración de la 
honorable plenaria de la Cámara de Representantes para su votación y 
aprobación  la  siguiente redacción del articulado en mención (que 
corresponde al texto inscrito en el pliego de modificaciones y el texto 
definitivo aprobado por Comisión Séptima):  

 
ARTÍCULO 2. DEFINICIONES. Para efectos de la presente ley, se tendrán como 
definiciones las siguientes: 

 
i) Persona trabajadora doméstica. La persona natural que a cambio de una 

remuneración presta su servicio personal en forma directa, o a través de 

cualquier figura de intermediación del servicio, y de manera habitual, bajo 

continuada subordinación o dependencia, residiendo o no en el lugar de 

trabajo, a una o varias personas naturales en la ejecución de tareas de 

aseo, cocina, lavado, planchado, cuidado directo o indirecto de menores, 

y demás labores inherentes al trabajo doméstico. 



 
 
 

 
 

 

ii) Internas. Se llamarán 'internas' a las personas trabajadoras de los 

servicios domésticos que residan en su lugar o sitio de trabajo.  

iii) Trabajo doméstico. En concordancia con el artículo 1 literal A de la ley 

1595 del 2012, la expresión trabajo doméstico o servicios del hogar 

designan el trabajo realizado en un hogar u hogares, o para los mismos. 

Estas definiciones sustituirán, en lo correspondiente, a las demás definiciones 
que se hubieran expedido sobre la materia. 
 
ARTÍCULO 6. INSPECCIÓN PUERTAS ADENTRO CON CONSENTIMIENTO 
DEL EMPLEADOR. El inspector del trabajo podrá inspeccionar puertas adentro 
del domicilio o residencia, previa manifestación del consentimiento informado y 
escrito del residente. Esta inspección podrá solicitarse de oficio o a petición de 
parte cuando haya solicitud de inspección o interposición de querella 
administrativa laboral. 
 
ARTÍCULO 7. INSPECCIÓN A AGENCIAS DE EMPLEO Y EMPRESAS 
INTERMEDIARIAS DEL TRABAJO DOMÉSTICO O DE LOS SERVICIOS DEL 
HOGAR. Los inspectores del trabajo deberán inspeccionar las agencias de 
empleo, empresas intermediarias del trabajo doméstico, plataformas digitales o 
cualquier otra figura con la que se intermedie este servicio, de manera periódica 
mediante la solicitud de información documental y solicitando el consentimiento 
informado del residente para el ingreso a los domicilios. Esta inspección también 
procederá por petición de parte cuando haya solicitud de inspección o 
interposición de querella administrativa laboral.  
 
PARÁGRAFO. En todo caso, las empresas que sean intermediarias del trabajo 
doméstico estarán sujetas a las disposiciones que sobre intermediación laboral 
existan en la normatividad vigente. 
 
ARTÍCULO 8. SOLICITUD DE INFORMACIÓN DOCUMENTAL. El inspector del 
trabajo de oficio o a solicitud de parte cuando haya solicitud de inspección o 
interposición de querella administrativa laboral, solicitará al empleador 
información documental relativa a pagos de la seguridad social integral, 
cumplimiento de las normas en materia de salud y seguridad en el trabajo, pago 
de salarios, pago de prestaciones sociales y comprobantes de otras obligaciones 
laborales y de la seguridad social integral que considere o que no se encuentren 
depositadas en el sistema de registro oficial del Ministerio de Trabajo.  
 
La solicitud de información documental se realizará mediante correo electrónico, 
correo certificado o de manera presencial. 



 
 
 

 
 

 

 
ARTÍCULO 9. INSPECCIÓN LABORAL EN CASOS DE EMERGENCIA. Cuando 
el inspector tenga conocimiento sobre la ocurrencia de hechos que impliquen 
violencia de género, trabajo forzoso o trabajo infantil, u otras conductas que 
pudieran afectar la vida e integridad personal de la persona trabajadora de los 
servicios del hogar, podrá realizar una inspección extraordinaria por imperiosa 
necesidad e ingresar al domicilio o residencia sin autorización judicial y sin 
consentimiento del empleador.  
 
Para tal fin, previo al ingreso al inmueble, el inspector deberá identificarse 
plenamente a través de un medio cuya autenticidad pueda ser verificada de 
forma expedita mediante mecanismos provistos por el Ministerio del Trabajo con 
el fin de evitar suplantaciones, a su vez deberá portar el auto administrativo, 
debidamente motivado, mediante el cual se le comisiona para la práctica de la 
inspección laboral en casos de emergencia, en el cual se identifique la autoridad 
que emite el auto, el objetivo y alcance de la diligencia. La inspección laboral en 
casos de emergencia deberá estar acompañada por la Policía Nacional, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 163 de la Ley 1801 de 2016.  
 
El inspector del trabajo que realice la inspección, deberá rendir informe 
inmediato al Ministerio de Trabajo, y remitirle una copia al empleador, en el que 
deberá constar las razones por las cuales se realizó la diligencia y el 
procedimiento realizado. En cualquier caso, si el empleador considera que la 
diligencia era injustificada, o se realizó de manera inapropiada, podrá informar a 
las autoridades competentes, solicitar control judicial posterior de la diligencia y 
determinar la validez y el correcto proceder del inspector del trabajo. Lo anterior 
en los términos del artículo 130b del Decreto Ley 2158 de 1948- Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social y lo dispuesto en la presente ley.  
 
Parágrafo. Cuando la inspección laboral de que trata el presente artículo sea 
motivada por la ocurrencia de hechos que impliquen la vulneración de derechos 
de un niño, niña o adolescente, es obligación del ICBF acompañar a la diligencia 
de conformidad con lo establecido en el artículo 106 de la Ley 1098 de 2006. 

 
ARTÍCULO 11. INSPECCIÓN MEDIANTE AUTORIZACIÓN JUDICIAL. 
Adiciónese un título nuevo al Capítulo XVI del Decreto Ley 2158 de 1948- Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual quedará así:  
 
V. INSPECCIÓN LABORAL EN DOMICILIO O RESIDENCIA.  
 



 
 
 

 
 

 

ARTÍCULO 129 B. INSPECCIÓN MEDIANTE AUTORIZACIÓN JUDICIAL. 
Cuando el inspector de trabajo o la parte interesada requiera el ingreso al 
domicilio o residencia para proteger los derechos de las personas trabajadoras 
del servicio o trabajo del hogar empleador, deberán obtener la autorización 
judicial mediante trámite incidental de autorización de acceso al domicilio o 
residencia del empleador.  
 
Ese permiso será solicitado ante el juez laboral de circuito en única instancia o 
ante los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple en 
única instancia, según el caso, señalando los motivos que fundamenten la 
petición. 
 
El incidente de autorización de acceso al domicilio o residencia del empleador 
será resuelto dentro de los cinco (5) días siguientes a que el juez avoque 
conocimiento. Una vez se asuma competencia por parte del juez, se notificará al 
empleador, correrá traslado para que éste ejerza su derecho a oponerse a la 
petición y ordenará la práctica de pruebas.  El incidente será resuelto en 
sentencia que será debidamente notificada a las partes.  
 
Contra la decisión del juez procede recurso de reposición y el grado de consulta. 
 
ARTÍCULO 13. DISPOSICIONES COMUNES A LAS DILIGENCIAS DE 
INSPECCIÓN EN DOMICILIO O RESIDENCIA. A los diferentes mecanismos de 
inspección laboral descritos en la presente ley, les serán aplicables las 
siguientes reglas comunes para la realización de la diligencia en domicilio o 
residencia del empleador: 

 
i) El inspector del trabajo deberá motivar la realización de la diligencia 

sustentando las presuntas vulneraciones a los derechos laborales, o la 

ocurrencia de conductas que pudieran vulnerar la vida e integridad física 

de la persona trabajadora del servicio doméstico.  

ii) El inspector del trabajo deberá identificarse plenamente antes de iniciar 

la diligencia, a través de un medio cuya autenticidad pueda ser verificada 

de forma expedita mediante mecanismos provistos por el Ministerio del 

Trabajo con el fin de evitar suplantaciones.  

iii) El inspector del trabajo deberá realizar la actuación procesal teniendo en 

cuenta el respeto a los derechos fundamentales del empleador y demás 

personas que habiten el domicilio o residencia objeto de la diligencia. 

iv) El inspector del trabajo deberá levantar el acta indicando los lugares 

registrados; el material probatorio ocupado o incautado; el procedimiento 



 
 
 

 
 

 

realizado; la motivación de la diligencia; e informar si hubo oposición por 

parte del empleador. 

v) El inspector del trabajo deberá poner en conocimiento de las autoridades 

competentes la ocurrencia de hechos que impliquen la vulneración de los 

derechos, así como las conductas que atenten contra la vida e integridad 

física de la persona trabajadora de los servicios del hogar, dando 

cumplimiento al mandato constitucional y legal de la obligación de 

denuncia. 

ARTÍCULO 14. DISPOSICIONES DE MATERNIDAD. En el caso de que la persona 
trabajadora doméstica se encuentre en estado de embarazo, se debe seguir las 
condiciones estipuladas en el Código Sustantivo del Trabajo (CST), Capítulo V, 
protección a la maternidad y protección de menores. 
 
 
Sin otro particular y agradeciendo su atención,  
 
 
 

 
 
 

MARÍA FERNANDA CARRASCAL ROJAS 
Representante a la Cámara por Bogotá 

 


